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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Subsecretaría (Gabinete Téc-
nico), sobre solicitud de sucesión en el título
de Marqués de Villamayor de las Ibernias.

Don Íñigo Cotoner y Martos ha solicitado la suce-
sión en el título de Marqués de Villamayor de las
Ibernias, vacante por fallecimiento de su tío, don
Alonso Cotoner y Cotoner, lo que se anuncia por
el plazo de treinta días contados a partir de la publi-
cación de este edicto, a los efectos del artículo 6
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, en su
redacción dada por el 222/1988, de 11 de marzo,
para que puedan solicitar lo conveniente los que
se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El Consejero téc-
nico, Antonio Luque García.—&3.188.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de Loterías y Apuestas del Estado
por la que se inicia expediente por trans-
misión intervivos de una Administración de
Loterías.

Al amparo de lo que se establece en el artículo 13
del Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se
ha iniciado expediente por transmisión intervivos
de la Administración de Loterías que a continuación
se relaciona:

Administración de Loterías número 2 de Irún
(Guipúzcoa).

Los interesados en este expediente podrán efec-
tuar cuantas alegaciones estimen oportunas en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Director general,
José Miguel Martínez Martínez.—3.176.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Undécima, por la que
se hace pública la notificación del expediente
RG 636/02, Protocolo 1983/02.

El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, en el recurso extraordinario de revisión,
interpuesto por don José Cid Escoda, contra reso-
lución del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Cataluña de 27 de febrero de 2001
(reclamación número 43/01116/00), en asunto rela-
tivo a providencia de apremio, acuerda: Declararlo
inadmisible.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía
económico-administrativa puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente
a la fecha de esta notificación.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Vocal Jefe de
la Sección Undécima, Francisco J. Palacio Ruiz de
Azagra.—&3.172.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Undécima, por la que
se hace pública la notificación del expediente
RG 7173/01, Protocolo 914/02.

El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, en el recurso extraordinario de revisión,
interpuesto por Don Francisco García Díaz, contra
resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Cataluña de 27 de febrero de 2001,
(reclamación número 43/1312/00), en asunto rela-
tivo a actos del procedimiento recaudatorio referidos
a sanción de tráfico, acuerda: Declararlo inadmi-
sible.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía
económico-administrativa puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente
a la fecha de esta notificación.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Vocal Jefe de
la Sección Undécima, Francisco J. Palacio Ruiz de
Azagra.—&3.173.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Undécima, por la que
se hace pública la notificación del expediente
RG 6521/01, Protocolo 1514/02.

El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, en el recurso extraordinario de revisión,
interpuesto por don José Anontio Sánchez Bella-
vista, contra resolución del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Cataluña de 16 de noviem-
bre de 2000, (reclamación número 25/00551/00),
sobre embargo de cuenta, acuerda: Declararlo inad-
misible.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía
económico-administrativa puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente
a la fecha de esta notificación.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Vocal Jefe de
la Sección Undécima, Francisco J. Palacio Ruiz de
Azagra.—&3.174.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Undécima, por la que
se hace pública la notificación del expediente
RG 893/02, Protocolo 1783/02.

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en
Sala, en el recurso extraordinario de revisión, inter-
puesto por Don Rubén Romero Lara, contra reso-
lución del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Cataluña de 27 de febrero de 2001
(reclamación número 43/1335/00), en asunto rela-
tivo a actos del procedimiento recaudatorio referidos
a sanción de tráfico, acuerda: Declararlo inadmisible.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía
económico-administrativa puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,

en el plazo de dos meses a contar del día siguiente
a la fecha de esta notificación.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Vocal Jefe de
la Sección Undécima, Francisco J. Palacio Ruiz de
Azagra.—3.175.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Undécima, por la que
se hace pública la notificación del expediente
RG 7182/01, Protocolo 1633/02.

El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, en el recurso extraordinario de revisión,
interpuesto por don Fernando Fuertes Guiro, contra
resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Cataluña de 30 de mayo de 2000 (re-
clamación número 25/01404/99), en asunto relativo
a actos del procedimiento recaudorio referidos a
sanción de tráfico, acuerda: Declararlo inadmisible.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía
económico-administrativa puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente
a la fecha de esta notificación.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Vocal Jefe de
la Sección Undécima, Francisco J. Palacio Ruiz de
Azagra.—3.186.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Undécima, por la que
se hace pública la notificación del expediente
RG 4691/01, Protocolo 962/02.

El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, en el recurso extraordinario de revisión,
interpuesto por don Jorge Mediavilla Terradillos,
contra acuerdo del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Madrid recaído en reclamación
28/12557/99, acuerda: Declararlo inadmisible.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía
económico-administrativa puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente
a la fecha de esta notificación.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Vocal Jefe de
la Sección Undécina, Francisco J. Palacio Ruiz de
Azagra.—3.178.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Undécima, por la que
se hace pública la notificación del expediente
RG 5803/01, Protocolo 1728/02.

El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, en el recurso extraordinario de revisión,
interpuesto por don Benito Quesada del Fresno,
contra acuerdo del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Cataluña de 27 de febrero de
2000, recaído en la reclamación número
08/05447/00, acuerda: Declararlo inadmisible.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía


